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ANEXO DE MODIFICACIÓN DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Arriendo con Opción de Compra y Mantención de Globo de Televigilancia 

 

 

ASOCIACIÓN DE MUNICIPALIDADES PARA LA SEGURIDAD CIUDADANA 

  EN LA ZONA ORIENTE 

 

Y 

 

GLOBAL INSTANTANEOUS SURVEILLANCE TECHNOLOGY SpA 

 

 

 

En Lo Barnechea, a 19 de junio de 2020, comparece ASOCIACIÓN DE 

MUNICIPALIDADES PARA LA SEGURIDAD CIUDADANA EN LA ZONA ORIENTE, 

regida por la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y Regula las 

Asociaciones Municipales y su modificación contenida en la Ley 20.527, RUT N° 

65.118.035-K, representada por don Hugo Bugueño Pino, cédula de identidad N° 

6.851.112-7, en su calidad de Secretario Ejecutivo y por don Marcelo Gate Herrera, cédula 

nacional de identidad N° 10.993.473-9, en su calidad de Gerente Administrativo, todos con 

domicilio para estos efectos en Av. El Rodeo N° 13.541 Interior, comuna de Lo Barnechea, 

Santiago, en adelante también como “AMSZO” o “Asociación” por una parte y por otra 

parte, GLOBAL INSTANTANEOUS SURVEILLANCE TECHNOLOGY SpA, RUT N° 

77.001.654-1, representada por don Jorge Rodrigo Ábalos Córdova, cédula nacional de 

identidad N° 8.239.047-2, con domicilio en Av. Manquehue Sur N° 520, oficina 207, comuna 

de Las Condes, Región Metropolitana, en adelante “GLOBAL IST” o el “Proveedor”, se 

ha convenido el siguiente Anexo al Contrato de Prestación de Servicios: 

 

PRIMERO: ANTECEDENTES  

Las partes, previamente individualizadas, suscribieron con fecha 08 de noviembre de 

2019, un contrato de prestación de servicios, por el cual GLOBAL IST se obligó a 

proporcionar a la Asociación, el servicio de Arriendo con Opción de Compra y Mantención 

de un Globo de Televigilancia Móvil, junto a toda la implementación que requiere a fin de 
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realizar un monitoreo del mismo en modalidad 24x7x365, el que podrá ser trasladado dentro 

de la jurisdicción de AMSZO. 

En el referido instrumento, en su cláusula sexta, se indica que el valor del arriendo 

mensual de los equipos y servicios singularizados en el mismo contrato, es la suma única 

de $ 16.580.000 (dieciséis millones quinientos ochenta mil pesos) más IVA. 

Asimismo, se pactó la vigencia del contrato de 24 (veinticuatro) meses, contados 

desde el día 8° de noviembre de 2019 y finalizando, de pleno derecho, el día 8° de 

noviembre de 2021, fecha en la cual se verificará el pago de la cuota N° 24 de 

arrendamiento y la cuota N°25, denominada opción de compra, ascendiente a la suma de 

US$ 10 (diez dólares americanos), pago por el cual y de pleno derecho, AMSZO adquiere 

todos los bienes señalados en el contrato de fecha 8° de noviembre de 2019, con las 

correspondientes transferencias de dominio sobre los mismos. 

Sin perjuicio de lo anterior y en consideración al estado de emergencia sanitaria en el 

país, AMSZO determinó en Sesión de Directorio de fecha 28 de abril de 2020, la realización 

de ajustes presupuestarios de las cuotas extraordinarias, facultándose la ejecución de todos 

los cambios necesarios a objeto de rebajar en lo posible, los gastos que lleve a efecto la 

Asociación en sus diferentes proyectos especiales. En este escenario, AMSZO se 

encuentra facultada de poner término, suspender y/o modificar las condiciones de los 

contratos previamente suscritos, con el objeto de optimizar sus recursos, lo que se realiza 

mediante el presente Anexo de Contrato. 

 

SEGUNDO: OBJETO DEL ANEXO 

Por el presente instrumento, las partes, de común acuerdo, vienen en modificar la 

vigencia del contrato y el valor mensual a pagar al proveedor, en los siguientes términos: 

 

RESPECTO AL VALOR MENSUAL DEL CONTRATO: 

Las partes vienen en modificar el valor señalado en la clausula sexta, en el sentido 

que, a partir del mes de junio del año 2020, el valor mensual por los servicios será de 

$14.922.000 (catorce millones novecientos veintidós mil pesos) más IVA.   

 

RESPECTO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO 

Las partes vienen en modificar la cláusula octava del contrato estableciendo que el 

mismo tendrá una duración de 36 (treinta y seis) meses, contados desde el día 08 de 
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noviembre de 2019 y finalizando el día 08 de noviembre de 2022, fecha en la cual se 

verificará el pago de la cuota N° 36 de arrendamiento y dentro de los 15 días siguientes 

el pago de la cuota N° 37, denominada opción de compra, la que ascendiente a la suma 

de US$ 10 (diez dólares americanos). 

 

TERCERO: CLÁUSULA DE RETROACTIVIDAD 

La vigencia del presente contrato comienza el día 01 de junio de 2020, no pudiendo 

suscribirse el mismo con anterioridad a dicha fecha y, aunque todo acto administrativo no 

deberá tener efecto retroactivo, el art. 50 de la Ley de Procedimiento Administrativo hace la 

excepción respecto a la retroactividad, en el caso que el acto “produzca consecuencias 

favorables para los interesados y no lesione derechos de terceros”, como es la situación 

ocurrida en esta ocasión. 

Por lo anterior, la validación del presente anexo, así como la suscripción del mismo, 

se realiza con fecha posterior al inicio de las modificaciones establecidas en la cláusula 

precedente, pero a objeto de otorgar las formalidades necesarias, se escritura con esta 

fecha. 

 

CUARTO: CLAUSULA ESENCIAL 

En todo lo no modificado por el presente instrumento, siguen plenamente vigentes las 

disposiciones y cláusulas establecidas en el contrato suscrito entre las partes, de fecha 08 

de noviembre de 2019. 

 

QUINTO: EJEMPLARES 

El presente anexo de contrato se firma en tres ejemplares, de idéntico tenor y fecha, 

quedando uno en poder de GLOBAL IST y dos en poder de AMSZO. 

 

SEXTO: PERSONERÍAS 

La Personería de don Hugo Bugueño Pino y don Marcelo Gaete Herrera para 

representar a la ASOCIACIÓN DE MUNICIPALIDADES PARA LA SEGURIDAD 

CIUDADANA EN LA ZONA ORIENTE consta en escritura pública de mandato general, de 

fecha 17 de junio de 2020 y anotada bajo el repertorio N° 1514-20, en la notaria de Lo 

Barnechea. 
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La Personería de don Jorge Ábalos Córdova, para representar a GLOBAL 

INSTANTANEOUS SURVEILLANCE TECHNOLOGY SPA, consta en registro electrónico 

de Empresas y Sociedades, bajo código de verificación electrónico CRwEQ8HiJ3wd, que 

acredita su constitución de fecha 12 de abril de 2019. 

 

 

 

 

 

________________________  ________________________ 

Jorge Ábalos Córdova 

GLOBAL IST 

 Hugo Bugueño Pino 

AMSZO 

   

 

 

 

 

________________________ 

  Marcelo Gaete Herrera 

AMSZO 

 


